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SAIA SUPERIOR DEL TRIBUNAI DE J
DEL ESTADO DE

OCTAVA SESIóN EXTRAORDINA

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jol¡sco, slen
morzo de dos mil veinl¡uno, en el Solón d
Tribunol de Justicio Administrolivo, ubico
número 2óó3 Coloniq Jordines del Bosque
dispuesfo por los ortículos 3 y 4 7 numerol I

Justicio Administrotivq del Estodo de Jolis
in.legrontes de lo Solo Superior del Tribunol d
de JoIisco, MAGISTRADO JOSÉ RAMóN
MAGISTRADO AVELINO BRAVO CACHO,
MIRANDA CAMARENA, en suplencio de lo M
AGUIRRE, por excuso colificodo en lo Segu
veinticinco de febrero de dos mil veinti
ACUETdOS SERGIO CASTAÑEDA TLEIES, O

Extroordinorio de dos mil veinliuno, poro
Superior, solicito ol Secretorio Generol I
constotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo lis
presentes:

Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pre
Mogistrodo ADRtÁN JOAQUiN MTRANDA C
Mogistrodo JOSE RAMÓN JtMÉNEZ GUTtÉRR

En uso de lo voz el Secrelorio Generol de
que se encuentron presentes dos Mogistrod
como el Mogistrodo Adrión Jooquin Miron
Mogistrodo Fony Loreno Jiménez Agulrre, p
Sesión Ordlnorio celebrodo el velnlicinco d
lo que existe el quórum legol requerido po
vólidos y legoles los ocuerdos que en
esloblecen los orlÍculos ó7 de lo Constitució
Orgónico del Tribunol de Justicio Adminis
frocción ll del Reglomento lnlerno del lrib
Eslodo de Jolisco.

El Mogistrodo Presidenie. declqro obierto
puntos señolodos en el siguienle;

ORDEN DEL

STIC!A ADMINISTRATIVA
ALISCO

IA DOS MlL VEINIIUNO

o los colorce horos del doce de
Sesiones de lo Solo Superior del
o en lo Avenido Niños Héroes
de esto Ciudod, conforme o lo
e lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, se reunieron los Mogistrodos
Justicio Adminlslrolivo del Eslodo
JIMÉNEZ GUTIÉRREZ Presidenle,
AGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN

GISTRADA FANY TORENA JIMÉNEZ
do Sesión Ordinorio celebrodo el
rno y el Secrelorio Generol de

de celebror lo Oclovo Sesión
o cuol el Presidenie de lo Solo
me lislo de osistencio poro lo

de osistencio o los Mogisfodos

nte )

ARENA. (Presenle)
. {Presenle)

cuerdos, hogo del conocimiento
s que integron lo Solo Superior osí
o Comoreno en suplencio de lo

r excuso colificodo en lo Segundo
febrero de dos mil veintiuno, por
sesionor consideróndose como

llo se pronuncien, conforme lo
del Estodo, el oriículo 7 de lo Ley

otivo del Eslodo de Jolisco, y 55
nol de Justicio Adminislrolivo del

lo presente ses¡ón y propone los

ía:
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1. Listo de osistencio, constotoción de quórum legol y declorotorio
correspondienie;

2. Aproboción del Orden del DÍo;
3. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio del

expediente del Recurso de Reclo moción ?83 / 2020.

,I

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle, en reloción ol punto número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogistrodo Presidente JOSE RAMóN itMÉNEZ GUIERREZ: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emlte
el sigulente punto de ocuerdo:

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: El punlo número tres del orden del
dío, es el onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio
del expedienle del Recurso de Reclomoción 983/2020.

Regislrodo lo vofqción por porle del secretorio Generol de Acuerdos, se emiie
el siguienfe punto de Acuerdo:

ACU/SS/02 lO8/E/2021. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo B
numerol I frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el orlículo lg frocciones ll y vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos José Romón Jiménez Guliérrez. Avelino Brovo
Cocho y Adrión Jooquín Mirondo Comqreno, oproboron por moyorío de
votos el proyeclo de senlenciq del expediente 913l2o2o Recurso de
Reclomoción, con el voto en contro del Mogistrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno.

En uso de lo voz el secretorio Generql de Acuerdos: Mogistrodos les informo
que no existen puntos pendientes por desohogor poro lo presente sesión.

En uso de voz el Mogistrodo Presidente: en virtud de hober ogotodo los puntos
del orden del dÍo de esto sesión Exlroordinorio siendo los colorce horos con
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ACUiSS/0I/08/E/2021. Con fundomenlo en el qrtículo 8 frocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de Jolisco. en
reloción con el oriículo 2l frocción lv del Reglomenlo lnterno del Tribunol de
Jusllcio Adminislrqtivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos José Romón Jiménez
Gutiérrez, Avelino Brovo Cocho Adrión Joo uÍn Mirondo Comoreno.

I S MIL VEINTIUNO
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quince minulos del doce de morzo de dos
mismo. Firmon lo presente oclo poro consl
de lo Solo Superior, Presidente JOSÉ RAM
BRAVO CACHO y ADR|ÁN JOAQUíN MTRAN
MAGISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ AGUI
Segundo Sesión Ordinorio celebrodo el v
veintiuno, onle el Secrelorio Generol de Ac
CASTAÑEDA FLETES, quien outorizo y do fe.

1

MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMENEZ GUTIÉR
Presidenle de lo Solo Superior

JOAQUiN MIRANDA

Secrelorio Gen
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I veintiuno, se concluye con lo
nc o o s os strodo s n 1eg ro n Ies

N J M ÉN Ez G UTI É R R E7 AV E LI No
CAMARENA, en suplencio de lo

RE, por excuso colificodo en lq
inticinco de febrero de dos mil
erdos de lo Solo Superior, SERGIO
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O BRAVO CACHO
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I de Acuerdos de lo Solo Superior
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